
Cali, 03 febrero de 2024 

 
 

       SEÑORES 
       Corte Suprema de Justicia 
       Bogotá-DC 

 

 
       ASUNTO: Derecho de Petición     

ACCIONANTE: ANGELO STIWART QUIÑONES CAMPIÑO 
ACCIONADOS: TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA, SECRETARÍA DE 
ETNOEDUCACIÓN DISTRITAL DE BUENAVENTURA Y ALCALDÍA DISTRITAL DE 
BUENAVENTURA 
VINCULADOS: PERSONAS INSCRITAS Y QUE CONTINÚAN EN CONCURSO 
PROCESO   DE SELECCIÓN MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL 
POSCONFLICTO-PDET Nro.947 DE 2018 1ª A 4ª  CATEGORÍA DE 
BUENAVENTURA, MINISTERIO DEL INTERIOR, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 
 
 
YO, ANGELO STIWART QUIÑONES CAMPIÑO, identificado personalmente con 
la cedula de ciudadanía Nro. 1.130.592.369 de Buenaventura-Valle,  actuó en 
nombre propio, por medio del presente documento me permito presentar  contra la 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA, SECRETARÍA DE ETNOEDUCACIÓN 
DISTRITAL DE BUENAVENTURA y ALCALDÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA 
por vulneración de mis Derechos Fundamentales a la Igualdad (Art. 13 de la 
Constitución Política de Colombia), al Debido Proceso (Art. 29 de la Constitución 
Política de Colombia), al Derecho al trabajo (Art. 25 de la Constitución Política de 
Colombia). al Acceso al Desempeño de Funciones y Cargos Públicos (At. 125 
de la   Constitución Política de Colombia) y las demás que su despacho considere 
violados, según lo siguiente: 
 

 
 

                                                            HECHOS 
 

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil abrió Convocatoria Modalidad Abierta 
para concurso proceso de selección municipios priorizados para el            posconflicto 
PDET Nro. 947 de 2018 (1ª a 4ª) categoría BUENAVENTURA, mediante 
ACUERDO No. 20181000008766 DEL 18/12/2018 "Por el cual se convoca y se 
establecen las reglas del Concurso Abierto de Méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de 
BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA, PROCESO DE SELECCIÓN Nro. 947 
de 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO 
(MUNICIPIOS DE 1ª Y 4ª CATEGORIA) 
 
  

Estoy inscrito en el concurso PDET Nro. 947 de 2018 (1ª a 4ª) categoría en el 
cargo Auxiliar de servicios generales OPEC 25441 que ofertó la Alcaldía 
Distrital de Buenaventura, el concurso de mérito ya mencionado se encuentra 
SUSPENDIDO por tutela que interpusieron los concejos comunitarios de 
negritudes e indígenas solicitando consulta previa por el derecho a la igualdad 
por motivos de participar en el concurso mencionado, la suspensión la ordeno el 
Tribunal Superior de Buga el 09 de septiembre del 2021 el cual va a cumplir 3 
años en esta situación perjudicando a todos los que estamos en este concurso. 
Desde esa fecha los que estamos inscritos para la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL DE BUENAVENTURA nos cobijó la orden,  he 
esperado que se realice el proceso de consulta previa dentro del tiempo 
ordenado por el señor Juez (3 meses ), debido a que empezó el año 2022 y se 
vencieron los plazos del tiempo y transcurrió todo el  año 2023 y hasta la fecha 
no se ha terminado la consulta previa, todo ese tiempo que ha pasado sin definir 
el proceso consultivo, empecé a solicitar información en varias oportunidades a 
las entidades ya mencionadas en algunos casos sin respuestas, también a las 



que están vinculadas al proceso consultivo se les solito información las cuales 
por medio comunicaciones expresaron que se encuentran pendientes de las 
actuaciones de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL  para empezar 
con del proceso de consulta previa con los tutelantes. 
 
 

          
 EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA, ALCALDÍA DISTRITAL DE   

           BUENAVENTURA y SECRETARÍA DE ETNOEDUCACIÓN 
         DISTRITAL DE BUENAVENTURA este último como ente ejecutor y los    
         vinculados NO han finalizado el proceso consultivo, lo que me lleva a verme  
         obligado a defender mi derecho a la Igualdad que están siendo vulnerado por  
         las entidades mencionadas. 

 
 
 
Es de resaltar que otros aspirantes del mismo concurso PROCESO DE 
SELECCIÓN Nro. 947 de 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST 
CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª Y 4ª CATEGORIA) se inscribieron para 
cargos en otras secretarias ellos pudieron concluir todas las etapas del concurso ya 
fueron NOMBRADOS Y POSESIONADOS y gozan de un empleo  con el cual puede 

sostener económicamente sus familias y los que lo hicimos para la SECRETARÍA 
DE ETNOEDUCACIÓN DISTRITAL hemos sido negado hasta el momento de tener 
esta posibilidad por el incumplimiento y la falta de hacer cumplir en los tiempos 
ordenados para realizar la consulta previa. 
 
 

              PANTALLAZO DEL SIMO EVIDENCIA DE QUE ESTOY INSCRITO  

 
          



       EVIDENCIAS DE LA SOLICITUDES A LAS ENTIDADES VINCULADAS AL PROCESO      
          PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA CON LAS COMUNIDADES 

 
 
 



 
   
 
 
 
 
 
 



 
 
 

    .   EVIDENCIAS DE LA SOLICITUDES A LAS ENTIDADES VINCULADAS AL PROCESO 
           PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA CON LAS COMUNIDADES 
 

 
 
 



 
 
 

 



 
 
 
 

 



 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 
 

 



 

 
 



       EVIDENCIAS DE LA SOLICITUDES A LAS ENTIDADES VINCULADAS AL PROCESO      
          PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA CON LAS COMUNIDADES 
 

 



 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



       EVIDENCIAS DE LA SOLICITUDES A LAS ENTIDADES VINCULADAS AL PROCESO      
          PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA CON LAS COMUNIDADES 
 

 
 

 



 
 

 
 
 

 



        EVIDENCIAS DE LA SOLICITUDES A LAS ENTIDADES VINCULADAS AL PROCESO      
           PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA CON LAS COMUNIDADES 

 
 

 



 

 



 

 



 
                                         PERTINENCIA DE LA ACCIÓN 
 
 
            
          En este caso, el derecho de petición se convierte en el mecanismo idóneo para la           
          defensa de mis Derechos Fundamentales a la Igualdad. 
  
          Es por lo anterior, que ruego a esta Corte, que emita concepto favorable       
          para proteger mis derechos Constitucionales que originaron la presente  
           Acción. 
  
 

                                                         
 
                                                     PRETENSIONES 
 
 
        

1.Ruego a la Corte Suprema de Justicia con el debido respeto que, de acuerdo a los 
siguientes HECHOS mencionados evidenciando los incumplimientos por parte del 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE 
BUENAVENTURA Y ALCALDÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA al NO cumplir y al 
NO hacer cumplir con la orden proferida que reza así: 
 
ORDENAR al Distrito de Buenaventura que, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de este 
fallo, inicie las gestiones para llevar a cabo, en un plazo que no supere los tres 3 meses y a través de su 
secretaría de educación, coordinada por la dirección de consulta previa del ministerio del interior, y con el 
acompañamiento del ministerio de educación nacional -subdirección de fomento de competencia 
grupo etnoeducación- el proceso de consulta previa respecto a la provisión y nombramiento de los 
cargos de personal administrativo de etnoeducación, espacio en el cual no solo debe convocarse a 
los accionantes sino a cualquier comunidad étnica que resulte afectada; además, deberá contar con 
la participación de los delegados de la defensoría del pueblo como garantes del proceso. 
 
ORDENAR a la dirección de consulta previa del ministerio del interior que, dentro de un término no 
superior a 30 días y en el marco de sus competencias, adelante las actuaciones necesarias para la 
iniciación del proceso de consulta previa, según las condiciones establecidas en la jurisprudencia 
constitucional y dependencias que estime necesarias para arbitrar el tema, de acuerdo con el objeto de la 
consulta. Además, deberá informar al juez 3 civil del circuito de Buenaventura, en su calidad de juez 
constitucional de primera instancia, al respecto. 

 

 
De acuerdo a todo lo expresado por este medio, le suplico con todo el respeto 
INTERVENIR de una u otra manera en este caso, en todas las competencia que les 
atañe como máxima autoridad para que el tribunal mencionado ordene  una FECHA 
LIMITE a las entidades encargadas para la terminación del proceso de la consulta 
previa con los tutelantes para que no siga habiendo más dilación y así poder culminar el 
proceso consultivo, y así  la CNSC pueda proceder  a publicar los resultados de las 
pruebas escritas del concurso mencionado, teniendo en cuenta la importancia para mí y 
210 personas más de saber si se superó o no las pruebas escritas del concurso de 
mérito.   
 
 
 
 

.                        PRETENSIONES DEL DERECHO DE PETICIÓN  
 
  

   Sean mis derechos protegidos en este escrito, en especial, los Derechos  
   Fundamentales a la Igualdad (Art. 13 de la Constitución Política de     
   Colombia), al Debido Proceso (Art. 29 de la Constitución Política de Colombia),  
   al Derecho al trabajo (Art. 25 de la Constitución Política de Colombia) al Acceso  
    al Desempeño de Funciones y Cargos                         Públicos (At. 125 de la Constitución  
   Política de Colombia) y los que ustedes consideren vulnerados. 

 
 

          En subsidio de lo anterior, respetuosamente solicito que todo lo  
          que el despacho considere pertinente para garantizar el restablecimiento de   
         mis derechos fundamentales, al debido proceso, igualdad, trabajo, y acceso al     
          desempeño de funciones y cargos públicos.  



 
                                            
 
 
 

                                                  PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 
 
  
          
          
         El amparo constitucional es procedente, toda vez, que La Alcaldía Distrital de  
         Buenaventura y la Secretaria de Educación Distrital de Buenaventura en su cargo como  
         ente Ejecutor del proceso de Consulta Previa estaría Vulnerando mis  Derechos  
            Fundamentales a la Igualdad (Art. 13 de la Constitución Política de Colombia), al Debido  
          Proceso (Art. 29 de la Constitución  Política de Colombia), al Derecho al trabajo (Art. 25  
         de la Constitución Política de Colombia), al Acceso al Desempeño de Funciones y  
         Cargos Públicos (At. 125 de la Constitución Política de Colombia. 
 
 
  
 

  
 
. 

 
 
 

       
 
 
        Atentamente, 

 
    
       
 
  
 
 
 

     
 
      ANGELO STIWART QUIÑONES CAMPIÑO 
      1.130.592.369 de Buenaventura-Valle 
 
       
       
      
      
                                                          
                                                      NOTIFICACIONES. 
 
       
 

      La recibiré en el siguiente              correo electrónico: 

       
      angelosqc1987@hotmail.com 

 

      Copia a: 
      Procuraduría.  
      Defensoría del Pueblo. 
      Ministerio de Educación.  
      Ministerio del Interior. 
      Comisión Nacional del Servicio Civil. 
      Ministerio de Trabajo.  
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